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GOB I E R N O  DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 29 de septiembre de 1951 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por dona Elisa, doña Reme
dios y doña Julia Bravo Troyano contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar relativo a pensión de or
fandad.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 28 de junio último tomó el 
acuerdo que dice así:

En el recurso de agravios interpuesto 
por doña Elisa, doña Remedios y doña 
Julia Bravo Troyano, contra- acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar que 
les desestimó petición relativa a pensión 
de orfandad;

Resultando que con fecha 7 de noviem
bre de 1949, fué solicitada por las recu
rrentes, en su condición de hijas del Ca
pitán don Melchor Bravo Rodríguez, la 
aplicación a aquél, ya fallecido, de los 
beneficios establecidos por el Decreto de 
11 de julio de 1949;

Resultando que con fecha 29 de no
viembre de 1949, el Consejo Supremo de 
Justicia Militar desestimó la referida 
instancia, alegando carecían las intere
sadas de representación legal para soli
citar lo que suplicaban;

Considerando que en 29 de diciembre 
de 1950 formularon recurso de reposición 
contra el expresado acuerdo, y en 3 de 
marzo de 1951 el de agravios.

Alegan en apoyo de su pretensión que 
en el presente recurso reclaman derechos 
propios, por cuanto los beneficios que so
licitan para su padre devienen en con* 
secuencia en su favor; que al decreto de 
11 de julio de 1949 no podía solicitar aco
gerse el Capitán Bravo Rodríguez por 
haber fallecido diecisiete días antes de 
publicarse, y que esta simple falta de un 
requisito formal no puede implicar un 
perjuicio tan grave para les huérfanas, 
como es el de la pérdida de los derechos 
que pretenden, mejorando la pensión que 
actualmente tienen concedida;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, al evacuar su infórme, 
manifiesta que carecen las hijas*de re
presentación legal para solicitar a nom
bre del padre los derechos que sólo a 
éste hubieran podido serle atribuidos y, 
que no invocándose nuevos hechos ni dis
posiciones que no se hubieran tenido en 
cuenta en el acuerdo recurrido, procede 
mantener éste;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado todas 
las prescripciones establecidas por las le
yes vigentes.

Vistos la Ley dé 18 de marzo de 1944 
y demás disposiciones que sé citan;

Considerando que el artículo 91 del Es
tatuto de Clases Pasivas previene que to
das las pensiones habrán de reclamarse 
por los proios interesados, supuesto que 
no concurre en el presente caso, dado 
cue la solicitud ee deduce por las hijas 
de quien pudiera ostentar derecho a lo 
que se solicita;

Considerando que el Capitán don Mel
chor Bravo Rodríguez falleció antes de 
la publicación del Decreto de 11 de julio 
de 1949, que establece determinados be
neficios personales que no transcienden 
a personas distintas de las del retiro para 
1qs que encontrándose retirados por ha
ber prestado servicios activos durante la 
Guerra de Liberación volvieran a mi al-

tuación de retirados, al ser desmoviliza
dos;

Considerando que no habiendo nacido 
por la muerte acaecida antes de la pu
blicación del expresado Decreto el dere
cho a los beneficios del mismo, no puede 
ser de aplicación al presente caso cuyo 
supuesto tampoco lo prevé dicha dispo
sición,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la de esta Presidencia 
del Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E  muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1951.

CARRERO 

Excmo, Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 3 de octubre de 1951 (recti
ficada) sobre libertad de precios del pa
pel en general y regulación del sumi
nistro del papel-prensa.
Excmos. Sres.: Por Orden de esta Pre

sidencia, de 13 de mayo de 1942, se esta
blecieron, entre otras tase s relacionadas 
con el esparto, los precios correspondien
tes para las distintas clases de papel que 
en dicha Orden se mencionaron. A ello se 
vió obligado el Gobierno en aquella oca
sión, como consecuencia de las anormales 
circunstancias que afectaban en dichas 
fechas a la producción del papel y de ¿a 
dificultad de proceder a las importacio
nes necesarias del mismo, así como las 
de las materias necesarias para su fa
bricación.

Sucesivamente la situación del merca
do papelero ha ido variando con diversas 
alternativas, pero con una tendencia fir
me al incremento de le. producción na
cional, debida a los esfuerzos realizados 

' por las industrias para la fabricación en 
nuestra nación de una gran parte de las 
pastas necesarias para estos fines, con
tribuyendo con ello no sólo a resolver tan 
importante problema, pino también a re- 
valorizar determinadas productos agríco
las, entre los que figura el esparto pape
lero en lucar muy preferente.

Durante el largo lapso de tiempo trans
currido, y en vista ae la variación cons
tante en los factores esenciales del plan
teamiento de este problema, no se han 
modificado las tasas establecidas con ca
rácter general por la mencionada Orden 
de esta P resíd en cis i bien, el Gobierno, 
por disposiciones de muy diversa jerarquía, 
ha ido oorrigiendo y poniendo al día los 
precios correspondientes de aquellos pape
les que por estar totalmente intervenidos, 
como el papel de fumar, el de envoltura 
de naranja de exportación y el papel edi
torial protegido, requic-en de un modo 
indispensable la aplicación exacta de las 
tasas y, por lo tanto, el que éstas se ajus
ten periódicamente con todo rigor.

En los momentos actuales, en general, 
se puede reputar camo normal la situa
ción del mercado papelero en España, v, 
por tanto, parece llegada la ocasión de 
adoptar nuevas disposiciones, dando :a 
mayor agilidad posible a las operaciones 
relacionadas con la producción y comer
cio del papel en todas sus clases, y adop
tando al propio tiempo las .necesarias ga
rantías para seguir cubriendo las necesi
dades preferentes ya señaladas, y también

para atender con el mayor interés el 
abastecimiento de papel para la prensa 
periódica, problema este último de la 
mayor importancia tanto desde un punto 
de vista económico como cultural y po
lítico.

En virtuu de lo expuesto, y previo 
acuerdo dei Consejo de Ministros, esta 
Presidencia del Gobierno ha tenido a bien 
disponer:

1.° Se estáblece en toda España el ré* 
gimen de libertad, con registro de precios, 
para el papel y c&rtón de producción 
nacional y para todos sus manipulados 
y derivados, sin más excepciones que las 
que a continuación se exponen:

al Papel editorial protegido.—La fabri
cación y venta de este papel están some
tidas a la Ley de de d’ciembre de 1946 
y a la legislación complementaria deri
vada de la misma, hoy día vigente, en La 
que se establecen las tasa., y las compen
saciones precisas para asegurar la pro
ducción de dicho papel en la cuantía que 
se estima necesaria, 1? que por el mo
mento se fija anualmente en 17.000 tone
ladas en total para todos los tipos, can
tidad que podra c .r i. odificada por dis
posiciones de los Ministerios competentes, 
a propuesta de la Comisión Interministe
rial para la Protección del Libro Español

b) Papel de fumar.—Las cantidades 
necesarias de este tipo de papel, asi como 
los precios correspondientes, son los que 
están establecidos o se establezcan en lo 
sucesivo por el Organismo competente, 
que es la Comisión Mixta Oficial del Pa
pel de Fumar, 'a cual tendrá en cuenta, 
como hasta la fecha, las necesidades de 
este articulo, que > derivan de las aten
ciones tanto del mercado interior oomo 
del de exportación.

c) Papel de envoltura para naranja de 
exportación— Este papel se seguirá sumi
nistrando obligatoriamente en las canti
dades que se fijan por el Ministerio de 
Industria, a propuesta del de Comercio 
para cada campaña, y a los precios hoy 
día señalados o a los que se señalen en 
lo sucesivo por la Secretarla General 
Técnica del Ministerio de Industria. Esta 
cantidad se fija para la próxima cam
paña en 50.000 bobinan ,

2.° Además de las excepciones que 
quedan mencionadas en -1 primer punto 
de esta Orden, se establecerá un régimen 
especial para el suministro de papel des
tinado a la prensa periódica, con arreglo 
a las siguientes instrucciones:

a) Se considera como papel-prensa el 
de impresión ordinaria blanco alisado o 
satinado, en bobinas o n resmas, con un 
peso de 50/55 gramos por metro cuadrado,
ue vaya destinado al exclusivo consumo 
e los periódicos diarios, «Hojas Oficiales 

del Lunes», «Boletines Oficiales» de los 
Ministerios y de las provincias y prensa 
infantil, y que s.a adquirido por éstos 
con arreglo a los cupos de distribución 
establecidos por la Dirección General de 
Prensa del Ministerio dé Información y 
Turismo, a propuesta le  1 Sindicato Na
cional del Papel, Prensa y Artes Grá
ficas.

b) El cupo necesario para atención de 
estas necesidades se cubrirá, de una parte, 
con las importaciones de papel que pue
dan realizarse mediante las pertinentes 
licencias otorgadas por el Ministerio de 
Comercio, y también, en su mayor parte, 
por la produoción nacional a que se hace 
referencia en las siguientes instrucciones.

c) Las cantidades d* papel-prensa que 
debe fabricar la industria nacional se fi
jarán semestralmente, sobre la base dt 
convenios sindicales por el Ministerio de 
Industria, oyendo previamente al de in
formación y Turismo por Ig que a *U
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cuantía se refiere, y al de Comercio en 
cuanto se relacione con las importaciones 
de papel que se realicen autorizadas por 
el mismo. Para el «mestre actual, que ha 
dado comienzo el día 1 de julio del co
rriente año, se establece un cupo obliga
torio de fabricación nacional de 10.500 to
neladas, repartidas en cupos mensuales 
de 1.750 toneladas cada uno, cantidad que 
deberá producirle por las industrias que 
habitualrx.ente .o vienen fabricando y por 
aquellas otras que se consideren necesa
rias para completar la cifra mensual se
ñalada.

d) El precio que como promedio debe
rá abonar la Prensa por todo el papel que 
reciba, tanto procedente de importación 
como el de producción nacional, será de 
seis pesetas por kilogramo, para una can
tidad que no exceda en total, compren
didas ambas fuentes de suministro, de 
2.000 toneladas mensuales. Este precio se 
entiende sobre vagón destino, incluido el 
impuesto de Usos y Consumos, y será de 
aplicación para los suministros realiza
dos a partir de 1 de julio último. Las 
cantidades que, sobre el precio expresa
do, hayan abonado los periódicos por el 
papel adquirido, dentro del cupo máximo 
mensual que se fija, desde l de julio ul
timo hasta la fecha en que se implante 
el sistema regulado por esta Orden, debe
rán ser devueltas a los adquirentes por 
las fábricas suministradoras o descon
tadas de las que aquéllos tengan que pa
gar en lo sucesivo.

e) Cuando, como sucede en las cir
cunstancias actuales, los precios a que 
resulte el papel-prensa, nacional y de im

itación, rebasen el precio vigente para
oompra del mismo por los periódicos, 

los industriales productores quedan auto
rizados para establecer un recargo sobre 
los precios de todos los tipos de papel 
y cartón que se lancen al mercado, a ex
cepción de los intervenidos y tasados que 
se han mencionado en el texto de esta 
disposición. El precio a que resulte el 
p&pél-prensa nacional y el importe de 
dicho recargo, deberán ser propuestos por 
las referidas industrias a través del Sin
dicato Nacional del Papel, Prensa y Ar
tes Oráticas a la Secretaría General Téc
nica del Ministerio de Industria para su 
previa aprobación.

f) La compensación a que se refiere el 
apartado anterior deberán lograrla las 
Industrias papeleras, tanto las que pro
duzcan papel-prensa como las que no es
tén capacitadas para este tipo de fabri
caciones, mediante acuerdos que celebren 
entre ellas; dichos acuerdos deberán ser 
conocidos y aprobados por la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de In
dustria. En el caso de que no pueda lle
garse a la consecución de los mismos, 
por la referida Secretaría General Téc
nica será establecido el tipo de grava
men que deberá aplicarse, así como tam
bién el oportuno sistema recaudatorio y 
las correspondientes compensaciones a 
las industrias, que se realizarían a ' tra
vés del «Pondo de Compensación de Pre
cios del Papel-prensa de fabricación na
cional», cuya administración corre a car
go de la citada Secretaría General Téc
nica.

g) El papel-prensa de cupo destinado 
a los periódicos a que se refiere el apar
tado a) sólo podrá ser empleado en la ti
rada de los mismos. Cualquier otro uso 
no autorizado expresamente será sancio
nado con la supresión indefinida del cu
po al periódico correspondiente, sin per
juicio de las responsabilidades adminis
trativa y penal que puedan derivarse del 
uso Indebido del citado papel.

3.° Con objeto de conseguir que e\ cos
to del papel-prensa, tanto de importa
ción como de producción nacional, sea 
Igual o se acerque lo más posible al pre
cio de compra por los periódicos, que se 
ha mencionado en el punto anterior, con 
lo cual te logrará que el recargo sobre 
todas las clases de papel y cartón pueda 
reducirse a cifras que no resulten per*

turbadoras para el mercado de papel en 
general, se tendrán en cuenta las direc
trices que a continuación se indican:

a) Por el Ministerio de Comérelo se 
aplicarán a las importaciones de papel- 
prensa, así como a las de las materias 
primas empleadas para su fabricación, los 
cambios especiales más favorables que 
sean posible conceder, para que las re
feridas importaciones se realicen en las 
condiciones económicas más ventajosas.

b) A los mismos fines, a partir de la 
fecha de publicación de esta Orden y por 
lo que se refiere a las importaciones que 
se realicen con posterioridad a la misma, 
dejarán de ingresarse en el «Pondo de 
Regulación de Precios del Papel-orensa 
de fabricación nacional» existente en la 
Secretaría General Técnica del Ministe
rio de Industria las cantidades que vie
nen aportándose al mismo como conse
cuencia de las importaciones de pastas de 
bisulfito blanqueado.

c) El esparto papelero como materia 
prima indispensable para la fabricación 
de papel de todas clases, y entre ellas 
del papel-prensa, continuará tasado e in
tervenido conj un temiente por los Ministe
rios de Agricultura e Industria a través 
del Servicio del Esparto, adoptándose las 
medidas pertinentes para que el abasteci
miento de dicha materia prima a las fá
bricas papeleras se realice con la mayor 
eficacia y en la cuantía que resulte pre
ciso

4.° Por los diversos Ministerios afec
tados, dentro de su respectivas compe
tencias, se adoptarán las disposiciones 
necesarias para la mayor eficacia de 
cuanto se dispone en la presente Orden.

5.° Queda derogada la Orden de esta 
Presidencia de fecha 13 de mayo de 1942, 
en lo que a las tasas de papel se refiere, 
así como también cuantas disposiciones 
de menor categoría publicadas o comuni
cadas se opongan a las órdenes de esta 
disposición.

Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1951.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Industria, de
Comercio, de Agricultura y de Infor
mación y Turismo.

ORDEN de 4 de octubre de 1951 por la 
que se designa Consejero del Consejo 
Superior de Estadística, en representa
ción del Alto Estado Mayor, al Capitán 
de Navío don Alfonso Colomina Boti.

limo. Sr.: Vista la propuesta formula
da por el Teniente General Jefe del Alto 
Estado Mayor para cubrir la vacante pro
ducida en el Consejo Superior de Estadís
tica, por haber cesado en el mando de la 
Segunda Sección de dicho Alto Centro ei 
Coronel de Ingenieros Aeronáuticos don 
Carmelo de las Morenas Alcalá,

Esta Presidencia, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 110 del R»eglamento 
de 2 de febrero de 1948, ha tenido a bien 
nombrar Consejero de Estadística, en re
presentación del Alto Estado Mayor, ai 
Capitán de Navio don Alfonso Colomina 
Boti, actual Jefe de Uv Segunda Sección de 
dicho Alto Organismo.

Lo que comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mu-ohos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1951.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 7 de septiembre de 1951 por

la que se concede la libertad condicional
a treinta penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en* los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá 
de Henares (Madrid): Manuel Fernández 
Fidalgo, José Beltrán Calleja.

De la Prisión Central de Burgos: Vicen
te Herreros Pérez, Angel Goya Arroyo, 
Juan Arranz Lafont.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña): Lupicinio Barrio Calvo.

De la Prisión Central de Gijón (Ovio- 
d o ): Angel Manuel Camporro Menéndez.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña 
(Toledo): Mateo Navajas Mármol.

De la Prisión Central de Madres Lac
tantes (.Madrid): Celestina Muñoz Nuero.

De lá Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Pablo González 
de la Aleja y Piña, Dionisio Romero Mi
guel.

De la Prisión Provincial de Cádiz: Juan 
Gómez Richarte, Juan Flores Guerrero.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Vicente Ramírez de Arellano.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
José Fernández Ramos.

De la Prisión Provincial de La Coru- 
ña: Estrella Gainzos Pita.

De la Prisión Provincial de Málaga:. 
Silvestre Campos Romero, José Martín 
Muñoz, Francisco Martín Azuaga, Fran
cisco Rebollo Vargas.

De la Prisión Provincial de Orense: 
Jesús Sánchez Torres.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Valentín López Fernández.

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca: Angela. Roselló Llinas.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife: Amador Urbano López.

De la Prisión Provincial de Segovla: 
Benito Villanueva López.
. De la Prisión Celular de Valencia: 

Juan Pelegrí Délas.
Del Destacamento Penal de Fuencarral 

(Madrid): Jesús García García.
Del Destacamento Penal del «Pantano 

de Mansilla» (Logroño): Angel Teresa 
Losmozos. #

Del Destacamento Penal de Toro (Za
mora) : Carlos Vila Varela, Fausto Her
nández Morgado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1951.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 25 de septiembre de 1951 por 
la que se declara desierto el concurso 
anunciado para la provisión de la plaza 
de Vicesecretario de la Audiencia Pro
vincial de Pontevedra.
limo. Sr.: Visto el expediente Instrui

do para la provisión de la plaza de Vice
secretario de la Audiencia Provincial de 
Pontevedra, vacante por promoción de don 
José Recio Fernández, y teniendo en cuea.
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ta que al concurso enunciado por Orden 
de 6 de agosto último no han acudido 
solicitantes para cubrirla.

Este Ministerio acuerda declararle de
sierto y disponer que se provea con arre
glo a lo prevenido en las disposiciones vi
gentes.

Lo digo a V. I. {vara su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1951.— 

P. D., R. Oreja.

limo Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de septiembre de 1951 por 
la que se declara jubilado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, al Jefe 
de Adminisiración y  Civil de primera clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones don 
José B. Figueroa Brañas.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto, en el artículo octavo de la Ley de 
16 de julio de 1949, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 49 del vi
gente Estatuto de las Clases Pasivas del 
Estado y 44 del Reglamento dictado para 
su debida aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado en el día de hoy, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria, y 
con el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda, a don José B. Figueroa 
Brañas. Jefe de Administración Civil de 
primera clase del Cuerpo Especial de 
Prisiones, con 20.160 pesetas de haber 
anual y destino como Director en la Pri 
sión Provincial de Lugo.

Lo digo a V. I  para su conocimiento 
y.. demás, efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
♦Madrid, 30 de septiembre de 1951.-— 

P. D., R. Oreja.
limo. Sr. Director general de .Prisiones.

ORDEN de 30 de septiembre de 1951 por 
la que sé concede la excedencia volunta
ria al Jefe de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones don 
Justo Serrano Foces.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Justo Serrano Foces, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones, con destino en la 
Prisión Provincial de Valladolid, y de 
conformidad con lo preceptuado en el 
articulo 5-73 del vigente Reglamento de 
los servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto conceder 
al referido funcionario el pase a la si
tuación de excedente voluntario, por un 
pla^o superior a un año y sin exceder de 
diez en su duración.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1951.— 

P. D„ R. Oreja.
Dmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 2 de octubre de 1951 por la 
que se promueve al empleo de Jefe de 
Administración Civil de primera clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones a don 
Francisco Jiménez Casquet.

Hiño. S r .:; Vacante una plaza de Jefe 
de Administración Civil de primera cla
se del Cuerpo Especial de Prisiones, do
tada con el haber anual de veinte mil 
ciento sesenta- pesetas, por jubilación de

don José B. Figueroa Brañas, que la ser
vía, y de conformidad con lo prevenido 
en el artículo sexto de la Orden de este 
Departamento de fecha 15 de diciembre 
de 1949. dictada para la debida aplicación 
de la Ley de 16 de julio del expresado 
año,

Este Ministerio ha tenido a bien promo
ver a la citada categoría, con antigüedad 
para todos los efectos de primero del mes 
actual, a don Francisco Jiménez Casquet, 
Jefe de Administración Civil de segunda 
clase del referido Cuerpo, que ocupa el 
número uno en la Escala inmediata in
ferior, quedando facultada esa Dirección 
General para acordar su destino donde 
las necesidades del servicio lo requierán.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 2 de o c t u b r e  de 1951.— 

P D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 2 de octubre de 1951 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo al Jefe de Administración Civil 
de segunda clase del Cuerpo Especial 
de Prisiones don José Castro Munta
ñola.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don José Castro Muntañóla, funcio
nario del Cuerpo Especial de Prisiones, 
en la situación de excedente voluntario, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 574 del vi
gente Reglamento de los Servicios de Pri
siones de 5 de marzo de 1948, ha tenido 
a . bien disponer el reingreso al servicio 
activo del referido funcionario, con la 
categoría de Jefe de Administración Ci
vil de segunda clase del expresado Cuer
po/ y sueldo anual de dieciocho mil cuar 
trocientas ochenta pesetas, en vacante 
producida por promoción de don Frán- 
cisco Jiménez y Casquet, que la servia, 
quedando facultada esa Dirección Gene
ral de su cargo para acordar su destino 
donde las necesidades del servicio lo re
quieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid. 2 de o c t u b r e  de 1951.— 

P. D., R, Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 3 de octubre de 1951 por la
que se designa para el desempeño del
Juzgado Comarcal de Villanueva del Rio
y Minas a don Francisco García Pulido.

 

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el articulo 30 del Decreto 
Orgánico de 25 de febrero de 1949, y ac
cediendo a lo solicitado por don Fran
cisco García Pulido, Juez Comarcal de 
tercera categoría, en situación de exce
dencia forzosa por supresión del Juzgado 
Comarcal de Cantillana (Sevilla).

Este Ministerio ha acordado nombrar 
al referido funcionario para el desempe
ño del Juzgado Comarcal de Villanueva 
del Rio y Minas (Sevilla), del que de
berá posesionarse en el plazo y forma 
que establece el articulo 18 del citado 
Decreto orgánico.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y dertiás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años..
Mádrid, 3 de o c t u b r e  de 1951.— 

P. D., R. Oreja.
limo, Sr. Director general de Justicia, ,

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA
ORDEN de 27 de septiembre de 1951 por 

la que se autoriza a la Compañía fran
cesa de Seguros «L’Abeille», cuya re
presentación radica en Barcelona, el uso 
de la nueva cifra de su capital social 
en su documentación y consiguiente mo
dificación de algunos artículos de sus 
Estatutos sociales.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por la Representación legal para Espa
ña de la Compañía francesa de Seguros 

, «L’Abeille», en súplica de que le sea au
torizado el uso de la nueva cifra del câ  
pital social en su documentación, con
forme con los acuerdos tomados en Junta 
general de accionistas, celebrada en el 
país de origen, a cuyo efecto modifican 
varios artículos de sus Estatutos socia
les,

Este Ministerio, visto los informes fa
vorables de las Secciones primera y ter
cera de la Dirección General de Seguros 
y la propuesta de V. I., ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado aprobando las mo
dificaciones estatutarias y autorizando el 
uso de la nueva cifra de su capital so
cial, que en lo sucesivo podrán hacerla 
figurar por 42.000.000 de francos france
ses.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1951.— 

P. D., Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros.

MINISTEBIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 24 de septiembre de 1951 por 

la que se dictan normas a las Manco
munidades Sanitarias Provinciales y a 
los Institutos Provinciales de Sanidad 
para la presentación de proyectos de 
presupuestos para el ejercicio económi
co de 1952.

limos. Sres.: En cumplimiento de lo es
tablecido por las disposiciones vigentes y 
al objeto de que las Mancomunidades 
Sanitarias Provinciales y los Institutos 
Provinciales de Sanidad presenten sus 
proyectos de presupuestos para el ejerci
cio económico de 1952,

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
, poner que las Mancomunidades Sanita
rias provinciales y los Institutos Provin
ciales d$ Sanidad remitan a este Depar
tamento sus proyectos de presupuestos, 
por separado, y en quintuplicado ejem
plar/'- antes del día 15 de octubre próxi
mo, ateniéndose para su confección a lo 
preceptuado eri el Reglamento Económi- 
co-admifiistrativo de las Mancomunidades 
Sanitarias de 14 de junio de 1935 y dis
posiciones complementarias, asi como a 
las normas aclaratorias dadas al efecto, 
posteriormente y a la Orden del Minis
terio de Hacienda de 18 de agosto de 
1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 27).

Lo digo a W . n . para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1951.

PEREZ GONZALEZ
limos. Sres. Presidentes de las Mancomu

nidades Sanitarias Provinciales y Jefes 
Provinciales de Sanidad, Presidente de 
la Junta Adminstrativa del Centro Sar 

1 nitario Comarcal de Ceuta y Jefe de 
Sanidad Civil de Ceuta*
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ORDEN de 24 de septiembre de 1951 por 
la que se declara de utilidad pública 
las aguas del manantial «Jeribáñez», 
sito en el paraje de igual denomina
ción, término municipal de Tordesillas 
( Valladolid t.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por don Mariano Mayordomo Rodríguez, 
en solicitud de que sea declarada la con
dición de agua minero-medicinal al ma
nantial descubierto en terrenos de su pro
piedad, sito en el paraje denominado 
«Jeribáñez», término municipal de Torde
sillas (Valladolid);

Resultando que al amparo de la Ley de 
Minas de 19 de julio de 1944 fué remiti
do el expediente a informes del Instituto 
Geológico y Minero de España, del Con
sejo de Minería y del Ministerio de Obras 
Públicas, respectivamente, a efectos de 
comprobación y declaración, cuyos Orga
nismos dictaminaron en el sentido de que 
se trataba de un agua que por no ser 
de aprovechamiento minero - industrial, 
pudiera, no obstante, ser medicinal, por 
lo que procedia el informe de la Direc
ción General de Sanidad, per ser a quien 
corresponde reconocer y declarar su pro
piedad medicinal;

Resultando que para dar cumplimiento 
al artículo tercero de dicha Ley de Minas 
fué sometido el expediente a informes 
de Autoridades sanitarias competentes, 
quienes una vez que han comprobado los 
análisis que del manantial al mismo se 
acompañan, en sus formas química, cuan
titativa, cualitativa y bacteriológica, in
forman favorablemente a la pretensión 
dei interesado de que sean declaradas de 
utilidad pública dichas aguas, por estar 
consideradas por sus propiedades fisico
químicas como minero-medicinales;

Considerando que no habiendo sido re
conocidas las aguas del manantial «Jeri
báñez» de aprovechamiento minero-indus
trial, según deducción de los informes de 
competencia minera que en su día fueron 
emitides, sí, por el contrario, han sido 
clasificadas y reconocidas en orden tera
péutico como minero - medicinales, dada 
su condición de hipertermaleá, oligometá- 
licas. bicarbonatadas, sulfatado cálcicas 
magnésicas, de acuerdo todo ello con los 
análisis realizados por Centros oficiales 
de reconocida solvencia científica;

Considerando que para mayor garantía 
y refrendo del resultado de los análisis 
en el aspecto medicinal, la. Junta Aseso
ra de Balnearios y Aguas Minero-Medi
cínales de la Dirección General de Sani
dad y Consejo Nacional de Sanidad emi
tieron informes patentizando la buena ca
lidad de las citadas aguas a fines tera
péuticos de explotación,

Este Ministerio, de conformidad con 
cuanto queda expuesto, ha resuelto decla
rar de utilidad pública las aguas del ma
nantial «Jeribáñez», por su composición 
minero-medicinal, emergente en el terre
no de propiedad de don Mariano Mayor
domo Rodríguez, sitQ en el paraje deno
minado «Jeribáñez», término municipal 
de Tordesillas (Valladolid), quedando au
torizado el solicitante para que oon su
jeción a lo que determina el Real De
creto-ley de 25 de abril de 1928, pueda 
explotar las aguas del mismo para su 
vent* en forma embotellada, debiéndose, 
antes de dar comienzo a dicha explota
ción llenar los requisitos a que se refiere 
el artículo 31 de la aludida disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1951:

PEREZ GONZALEZ 

tima Sr. Director general d© Sanidad.

ORDEN de 3 de octubre de 1951 por Xa
que se convoca concurso de méritos
para la provisión de vacantes en el Ins
tituto Nacional del Cáncer,

limo. Sr : Vacantes en el instituto Na
cional del Cáncer cuatro plazas de Pre
paradores, creadas en virtud de Ley de 

■ 17 de julio último y dotadas, respectiva
mente, con la indemnización anual de
0.000 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar concurso de méritos, entre personal 
de ambos sexos, para la provisión de las 
expresadas vacantes y con arreglo a las 
siguientes normas:

1.a Los aspirantes dispondrán del plazo- 
de veinte días hábiles, contados a partir

n del siguiente al de la publicación de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, pari la presentación de instan
cias en el Registro de esa Dirección Ge
neral (plaza de España, Madrid), acom
pañadas de los documentos acreditativos 
de Jos siguientes extremos:
\ a) Partida de nacimiento, debidamente 
legalizada si ha sido expedida fuera de la 
Audiencia Territorial de Madrid.

b) Certificado facultativo de aptitud 
física

o  Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

d) Las aspirantes del sexo fejnenino, 
certificado del cumplimiento del Servicio 
Social o de estar eximidas expresamente 
de ello.

e) Cuantos méritos y circunstancias 
deseen alegar los aspirantes, singularmen
te en relación con trabajos y servicios 
prestados en la Sanidad del Estado, así 
como el estar en posesión de títulos pro
fesionales.

2.a Los aspirantes abonarán en el acto 
de la ínscrioción cincuenta pesetas en 
concepto de derechos.

3.a El Tribunal que ha ce juzgar el 
presehte concurso estará integrado por el 
Director del propio Instituto, como Pre
sidente y dos Médicos del mismo, de
signados al efecto como Vocales. A fin 
de obtener mejores elementos de juicio 
para formular la consiguiente propuesta, 
dióhó Tribunal queda facultado para po
der someter, en su caso, a los aspirantes 
a una prueba, teórico-oráctica de aptitud 
en relación con la naturaleza de las va
cantes, pero sin que por motivo alguno la 
propuesta final exceda en el número de as
pirantes al de vacantes anunciadas.

4.a A los fines de su legal tramitación 
e? expediente del presente concurso será 
sometido a informe del Consejo Nacional 
de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 3 de octubre de '1951.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

limo. Sr Director general de Sanidad.

ORDEN de 3 de octubre de 1951 por la 
que se dan normas a los aspirantes a 
la vlcusa de Auxiliar para Biblioteca y 
Ficheros vacante en el Instituto Nacio
nal del Cáncér.

Timo, Sr.:. Vacante en éí Instituto Na
cional del Cáncer una Dla2a de Auxiliar 
para Biblioteca y Ficheros, creada en 
virtud de Ley de 17 de Julio último, y 
dotada, con la indemnización anual de 
6.000 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar concurso de méritos entre Funcio
narios pertenecientes a los Cuerpos Fa
cultativos dependientes de esa Dirección 

•General, así como al Cuerpo Técnico-ad
ministrativo Sanitario de la misma (oue 
estén en posesión del correspondiente Tí
tulo. facultativo,, oqu. arreglo a las si
guientes normas:

1.a Los aspirantes dispondrán del pía* 
zo de veinte días hábiles para la presen
tación de instancias en el Registro de esa 
Dirección General (Plaza de España, Ma
drid), contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O ,  
acompañadas de los siguientes justifi
cantes:

a) De la condición de Funcionario de 
la Dirección General de Sanidad.

b) De estar en posesión del correspon
diente Título facultativo.

c> De cuantos méritos y circunstan
cias deseen alegar los aspirantes en rela
ción con la naturaleza de la vacante.

2.a El Tribunal que ha de juzgar el 
presente concurso estará integrado por el 
Director del propio Instituto, como Pre
sidente y dos Médicos del mismo, desig
nados al efecto como Vocales. A fin de 
obtener mejores elementos de juicio para 
formular la consiguiente propuesta, dicho 
Tribunal queda facultado para poder so
meter, en su caso, a los aspirantes a una 
prueba teórico-práctica de aptitud en re
lación con la naturaleza de la vacante, 
pero sin que por motivo alguno la pro
puesta final exceda en el número de as
pirantes al de vacantes anunciadas.

3.a A los fines de su legal tramitación, 
el expediente del presente concurso s^rá 
sometido a informe del Consejo Nacional 
de Sanidad. ••

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios .guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1951.—P D., Pe* 

dro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

M IN ISTER IO  DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 20 de septiembre de 1951 por 
la que se confirma en sus, cargos de En
cargados de curso 1951-52 de la Escuela- 
Fábrica de Cerámica de Madrid a los 
señores que sey citan,

limo. Sr.: En atención a las necesi
dades' de la enseñanza,

Este Ministerio ha tenido a bien con- 
fimar en sus cargos de Profesores Encan
gados de Curso ae ía Escu ela-Fábr! ca do 
Cerámica de Madrid para ¡el curso 1951-52 
a los siguientes señores:

Don Raimundo de Castro Cires, don 
José Ariz García, don José Conde Sala- 
zar don Juan Zuloaga Rxtringana, dqn 
Maximiliano Merchante González, don 
Francisco Lorite Medina, don Leocadio 
Iglesias González, don Joaquín Sáenz Mo
lina, don Manuel Gamelo Gallego, don 
Rafael del Campo FreiTe, don Francisco 
Baena Baena, doña María de la Orüz. 
Iruela González y don: Antonio Navarro 
Santafé.

Los indicados señores percibirán el 
sueldo o la gratificación anual de 6.000 
pesetas, excepto los señores doña María 
de la Cruz Iniela y don Antonio Nava
rro, cuya retribución será la de 7.200 pe
setas anuales, que percibirán con cargo 
a la partida que para estas atenciones sé 
consigna en el capítulo primero, artículo 
primero, gTupó sexto, concepto 13 del vi
gente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ 
limo. Sí. Director general de Bellas Artea
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ORDEN de 27 de septiembre de 1951 por 
la que se nombran miembros de los 
Jurados de las Secciones de Literatura 
y Grabado de los Concursos Nacionales.
limo. ¡Sr.: Estimando atendibles las ra

zones expuestas por dor J.iapuin Eintram- 
basaguas Peña y don Adolfo Rupérez, 
nombrados por Orr en ministerial de 12 de 
julio próximo Tasado miembros de los 
Jurados calificadores de los Concursos 
Nacionales en sus Secciones de Literatura 
y Grabado, respectivamente,

Este Ministerio ha resuelto dejar sin 
efecto la , designación de dichos señores 
para los cargos de referencia y el nombra
miento para los mismos de don Melchor 
Fernández de Almagro y don Manuel Cas
tro Gil.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1951.

RUI2-GIMENEZ 
timo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 24 de septiembre de 1951 por 
la que se dispone que a partir de esta 
fecha la excedencia voluntaria concedi
da a doña Josefa Feito Barrera, Auxi
liar de primera clase, se entienda aco
gida a los beneficios del articulo 42 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918.

IJmo. Sr.: Vista la instancia que eleva 
doña Josefa Feito Barrera, Auxiliar de 
Administración de primera c l a s e  del 
Cuerpo Auxiliar del Departamento, en 
situación de excedencia, en súplica de 
que la excedencia que disfruta en la ac
tualidad sea la del*articulo 42 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que la interesada acredita hallarse pres
tando servicio activo en otro Cuerpo del 1 
Estado, ha tenido a bien disponer que la 
excedencia por Orden de 22 de Julio de 
1941, se entienda, a partir de esta fecha, 
acogida a los beneficios del artículo 42 
del Reglamento de 7 de s e p t i e m b r e  
de 1918

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1951.— 

P. D., el Subsecretario. S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 28 de septiembre de 1951 por 

la que se concede la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo», de oro, a don Eugenio 
Calderón Montero-Ríos.

limo. Sr.: El Decreto de 14 de marzo 
de 1942 creó la condecoración «Al Méri
to en el t*rabajo», como el máximo ga
lardón que en el orden laboral puede 
otorgarse por el Estado, para premiar la 
inteligencia, ejemplaridad y constancia 
en dicha esféra, cuando aquéllas se ma
nifiestan en hechos de importancia y 
trascendencia tan reconocidos como los 
que recoge el Reglamento de 25 de abril I 
del mismo año, en distintos apartados del

artículo noveno. La creación o propulsión 
de empresas industriales de utilidad ge
neral; ios servicios relevantes prestados a 
la riqueza nacional, y el estímulo a la 
previsión y al trabajo, son motivos que 
se hage necesario valorar y exaltar, por 
merecer las mayores consideraciones.

Don Eugenio Calderón Montero - Ríos, 
Ingeniero Militar, que prestó valiosísimos 
servicios al país durante la guerra de 
Liberación como Director de Ferrocarri
les, personifica las cualidades a que que
da hecha referencia y reúne los méritos 
que fundamentan la concesión de esta 
recompensa.

La creación de la Sociedad Nacional 
de Industrias Aplicaciones Celulosa Es
pañola, S. A. (S. N. I. A. C. E.), decla
rada de interés nacional, necesitó para 
su establecimiento y desarrollo de la in
teligencia, constancia y ejemplar esfuer
zo del señor Calderón Montero-Ríos, Di
rector general de esta Empresa, autén
tica gloria de nuestra industria, que pro
porciona, además, trabajo y bienestar *a 
numerosos técnicos, empleados y obreros.

Alcanzar el décimo aniversario de la 
fundación de esta Emoresá es, sin duda, 
causa de Júbilo y motivo de satisfacción 
para su principal propulsor, acreedor re
conocido a la concesión de la Medalla 
del Trabajo.

Por cuanto queda expuesto y vistas las 
disposiciones citadas,

Este Ministerio, previo acuerdo adop
tado por el Consejo de Ministros, en re
unión' celebrada en el día de hoy, ha 
tenido a bien otorgar a don Eugenio Cal
derón Montero-Ríos la Medalla «Al Mé
rito en el Trabajo», en su categoría de 
oro.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. *

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1951.— 

P. D., Francisco Ruiz Jarabo.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 18 de septiembre de 1951 por 

  la que se concede la excedencia, con
forme al articulo 42, al Jefe de Nego
ciado de tercera clase de este Ministe
rio don Luis María Moliner y Lanaja.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Luis María Moliner y Lanaja, Jefe de 
Negociado de tercera clase de la escala 
técnica del Cuerpo de Administración 
Civil de este Departamento, con destino 
provisional en los Servicios Centrales del 
mismo, solicitando se le conceda la exce
dencia prevenida en 1 artículo 42 del 
Reglamento de Funcionarios Públicos, 
por estar desempeñando el cargo de Ma
gistrado de la Audiencia Provincial de 
Segovia, según certificado que acompaña, 

Este Ministerio, de oonformidad con lo 
dispuesto en el articulo 42 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, ha tenido 
a bien conceder al citauo funcionario ia 
excedencia prevista en dicho artículo 42,. 
en tanto continúe desempeñando el cargo 
antes mencionado.

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1951.— 

P D., Emilio Lame de Espinosa.
i limo. Sr. Subsecretario de este Mlnis- 
1 terio.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 4 de octubre de 1951 por la 

que se concede la nacionalización en Es
paña del buque a motor, tipo remol
cador, nombrado  «Herkules», construi
do en los Estados Unidos

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada en esa Subsecretaría por don Fer
nando María Pereda, como Presidente de 
la Junta de Obras del puerto de Santan
der, solicitando el abanderamiento e ins
cripción en dicho puerto del buque a 
motor, tipo remolcador, nombrado «Her
kules», construido en los Estados Unidos 
de Norteamérica en el año 1944 y adqui
rido en Holanda en el mes de octubre 
de 1949, con licencia de importación nú
mero 22.674, de aquella fecha;

Visto el informe favorable de esa Sub
secretaría, a propuesta de la misma y 
en virtud de las facultades que otorga 
a este Ministerio la Ley de 5 de abril 
de 1940, he tenido a bien autorizar el 
abanderamiento e inscripción solicitados, 
con el nombre de «Conde de Ruiseñada», 
cuyo expediente debe tramitarse por la 
Comandancia Militar de Marina de San
tander.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1951.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús M.» de Rotaeche.
limo. Sr. Subsecretario de la Marina 

Mercante.

A D M IN IS T RACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para provisión de 

veintidós plazas de soldados de segun
da (dos de ellas conductores) , existentes 
en el Gobierno del Africa Occidental 
Española.

Vacantes en el Gobierno del Africa Oc
cidental Española veintidós plazas de 
soldados de segunda (dos de ellas con
ductores), dotadas con el haber total men
sual de 512,50 pesetas los destinados al 
Territorio del Sahara y 460 pesetas los 
destinados al Territorio de Ifni (alimen
tación por cuenta de los interesados), a 
excepción de los premios de efectividad 
que tengan reconocidos, se saca a con
curso su provisión entre el personal de 
dicha categoría pertenecientes al Ejércip 
to de Tierra, actualmente en filas.

Para optar a estas vacantes (excep
tuando la de conductores), es condición 
indispensable estar capacitado para el 
servicio de oficinas, y aparte de conocer 
U mecanografía y de escribir correcta
mente, serán preferidos los que acrediten 
conocer el árabe o «tachelhel», idioma, 
taquigrafía y contabilidad. La gratifica
ción mensual para estas plazas será de 
50 a 100 pesetas, según los conocimientos 
del interesado.

Los que soliciten las tíos plazas de con
ductores habrán de acreditar sus conoci
mientos en la materia y 'star en posesión 
de la necesaria licencia de conducción. 
La gratificación mensual para los de esta 
eespecialidad será de 200 pesetas.

Para ambas especial dad es serán prefe
ridos los voluntarios y reenganchados; y 

, los pertenecientes a los reemplazos en fi*
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las, los que tengan más tiempo que cum
plir. Los voluntarios y reenganchados del 
beneficio colonial, en igual forma que los 
Oficiales y Suboficiales uel Gobierno del 
Africa Occidental española, con arreglo 
a las disposic ones vigentes (Orden de la 
Presidencia del Gobierno de fecha 24 de 
junio de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 195), siempre que ha
yan cumplido veinte meses de permanen
cia ininterrumpida en estos destinos.

Los designados tendrán que servir como 
mínimo un año en sus destinos, conforme 
establece la Orden de fecha 24 de febrero 
de 1947 («Diario Oficial» número 51).

Las instancias de puño y letra, debida
mente reintegradas, se dirigirán al exce
lentísimo señor Director general de Ma
rruecos y Colonias (Presidencia del Go
bierno), y serán cursadas por conducto 
regular, y con informe de sus Jefes natu
rales, a través de la Dirección General 
de Reclutamiento y personal del Minis
terio del Ejército, la que, cumplido el pla
zo de admisión de solicitudes, las remiti
rá a la Dirección General de Marruecos 
y Colonias.

Las solicitudes vendrán acompañadas 
de copia de media filiación y hojas de 
castigos, certificado negativo de lesiones 
de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, 
sean o no bacilíferas, y cuantos documen
tos estimen oportunos remitir en justifi
cación de los méritos o conocimientos que 
aleguen.

El plazo de admisión de solicitudes será 
de treinta días naturales, contados desde 
el de publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 13 de septiembre de 1951.—El 
Director general, J. Díaz Villegas.—Con
forme, Luis Carrero.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Sanidad
Circular por la que se convocan cursos 

para los distintos grados de la enseñ
anza en la Escuela Nacional de Pue

ricultura y en las Departamentales y 
Provinciales de Puericultura.

Con arreglo al Reglamento de las Es
cuelas de Puericultura de 16 de junio de 
1947, y de conformidad con lo acordado 
por la Junta de Higiene Infantil,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer:

1.° Se convocan cursos para los dis
tintos grados de la enseñanza en la Es
cuela Nacional de Puericultura y en las 
Departamentales y Provinciales de Pue
ricultura con las mismas normas y re
quisitos exigidos en la convocatoria de 
29 de septiembre de 1948 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 10 de octubre),

2.° Los cursos darán comienzo en la 
primera quincena del próximo mes de 
octubre y terminarán en la última quin
cena de junio.

8.° fin cupo máximo de alumnos en 
cada uno de los grados será el siguiente: 

Escuela Nacional de Madrid y Depar
tamental de Barcelona, 25 Médicos Pue
ricultores, 20 Enfermeras Puericultoras, 
20 Maestras Puericultoras, 10 Matronas 
Puericultoras, lo Puericultoras Diploma
das y 10 Auxiliares de Puericultura.

Escuelas Departamentales de Santan
der, Sevilla y Valencia: 10 Médicos Pue
ricultores, 10 Enfermeras Puericultoras, 
10 Maestras Puericultoras, 5 Matronas 
Puericultoras, 10 Puericultoras Diplomadas 
y 8 Auxiliares de Puericultura.

Escuelas Departamentales de Bilbao, 
Cádiz, Galicia, Granada, Valladolid y Za
ragoza y Provinciales de Gijón, Jaén, Má

laga, Murcia y Santa Cruz de Tenerife: 
10 Enfermeras Puericultoras, 10 Maes
tras Puricultoras, 5 Matronas Puericul
toras, 10 Puericultoras Diplomadas y 8 
Auxiliares de Puericultura.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 19 de septiembre de 1951.—fifi 
Director general, José A. Palanca,

Anunciando concurso de antigüedad o de 
prelación en el Escalafón del Cuerpo 
Médico de Titulares o de Asistencia Pú
blica Domiciliaria para la provisión en 
propiedad de la plaza correspondiente 
al Ayuntamiento de San Sebastián de 
la Gomera (Santa Cruz de Tenerife).

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Orden ministerial de 14 del comente mes, 
se anuncia concurso de antigüedad o de 
prelación en el Escalafón del Cuerpo Mé
dico de Titulares o de Asistencia Pública 
Domiciliaría para provisión en propiedad 
de la plaza correspondiente al Ayunta
miento de San Sebastián de la Gomera 
(Santa Cruz de Tenerife) de la plantilla 
del referido Cuerpo, con arreglo a las si
guientes normas:

1.a Para tomar parte en el concurso 
será indispensable que los aspirantes per
tenezcan al Escalafón del Cuerpo Médi
co de Titulares o de Asistencia Pública 
Domiciliaria, pero no podrán solicitar, 
aun figurando en aquél, ios que se hallen 
afectados por alguna de las circunstan
cias siguientes:

a) Los que tengan prohibición de so
licitar cargos .vacantes a consecuencia de 
sanción o se encuentren inhabilitados para 
ejercer cargos públicos por sentencia de 
Tribunal competente.

b) Jos que se encuentren en el primer 
año de excedencia voluntaria en la fecha 
en que termine el período de convoca
toria.

2.a Las instancias solicitando tomar 
parte en el concurso serón debidamente 
reintegradas y firmadas por el propio In
teresado, estarán escritas con tocia cla
ridad y no serán estimadas las que con
tengan enmiendas, raspaduras, tachadu
ras o cualquier signo convencional

Serán presentadas en la Dirección Ge
neral de Sanidad—Sección IX, «Médicos 
de Asistencia Pública Domiciliaria»—, a la 
mano, durante un plazo de quince días 
naturales v en horas de seis a ocho de 
la tarde, desde el día siguiente al de pu
blicación de la presente convocatoria en 
ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. A 
la instancia deberán acompañar los do
cumentos siguientes*.

a) Certificación negativa de anteceden- 
tes pénales.

b) Certificación de pertenecer al Esca
lafón, en que conste el número correspon
diente del interesado, expedida por esta 
Dirección General de Sanidad.

Acompañarán, además, una fotografía 
tamaño carnet con la firma del interesado 
en el reverso, con letra clara y legible. 
Están exentos del cumplimiento de este 
requisito aquellos que se encuentren ya 
en posesión del carnet, indicando en este 
caso el número del mismo y la fecha de 
su expedición por esta Dirección General.

Quedan exceptuados de presentar certi
ficación de penales los que se encuentren 
ejerciendo en propiedad plaza de Médico 
titular u otro cargo del Estado adquirido 
por oposición o concurso, debiendo expre
sar en la instancia la fecha del nombra
miento y toma de posesión de la plaza 
de Médico titular, acompañando, en otro 
caso, certificación de la Autoridad corres
pondiente acreditativa de los extremos 
aludidos, #

Al presentar la instancia abonarán los

interesados la cantidad de 50 pesetas en 
concepto de derechos de concurso, más 
7,50 pesetas por expedición de carnet a 
los que soliciten este documento.

Serán rechazadas todas las instancias y 
documentaciones enviadas por correo, asi 
como cantidades que fueran remitidas por 
giro postal o telegráfico, debiendo entre
garse unas y otras necesariamente a la 
mano en la Dependencia de que queda 
hecha mención, la que expedirá en el acto 
el oportuno recibo o justificante

3.a Eli concúrsame que resulte nombra* 
do para la plaza objeto del concurso que 
se anuncia por la presente Orden, la des
empeñará por sí mismo, fijando necesaria
mente su residencia en la demarcación de 
aquélla, y no podrá en ningún caso ser 
sustituido en el ejercicio de sus funciones 
fuera de los períodos de licencia conce
dida reglamentariamente. En el caso de 
que el nombrado se encontrara desempe
ñando en propiedad otra plaza de la plan
tilla del Cuerpo cesará en la misma a 
todos los efectos, en la fecha de toma de 
posesión de la plaza objeto de esta convo
catoria de concurso y seria eliminado del 
Escalafón sin excusa de ningún género 
en caso de incurrir en los preceptos del 
número 4.° de la Orden ministerial de 24 
de marzo de 1947.

Madrid, 19 de septiembre de 1951.—El 
Director general, José A Palanca.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a
Jubilando al Portero don Benito Campos 

Vizcaíno, por cumplir la edad regla
mentaria.

limo. Sr.: En ejecución de lo que pre
v i e n e  el artículo 22 del Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerio» 
civiles, de 23 de diciembre de 1947,

Esta Subsecretaría ha resuelto decía* 
rar Jubilado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, a don Benito 
Campos Vizcaíno, Portero de los Minis
terios civiles con destino en el Instituto 
de Albacete, el cual cumple la edad re
glamentarla el día de hoy, fecha en que 
deberá cesar en el servicio activo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1951.—El 

Subsecretario, S. Royo-Villanova,

limo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

Jubilando al Portero don Jésús Cimade
villa Rodríguez, por cumplir la edad 
reglamentaria.

limo. Sr.: En ejecución de lo que pre
v i e n e  el articulo 22 del Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerio» 
civiles, de 23 de diciembre de 1947,

Esta Subsecretaría ha resuelto decla
rar Jubilado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, a don Jesús Ci- 
madevilla Rodríguez, Portero de los Mi
nisterios civiles con destino en la Uni
versidad de Santiago, el cual cumple la 
edad reglamentaria el día de hoy, fecha 
en que deberá cesar en el servicio ac
tivo.

Dios guarde a V. I. mucho3 años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1951.—¡B9 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.

Orno. Sr. Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.
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